
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2020 – 00021 00 

 

En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- Obre en autos lo informado por la ORIP que da cuenta de la inscripción de la 

demanda en el inmueble con FMI No. 50S-382197. 

 

2.- Tener en cuenta que se surtió debidamente el emplazamiento de la señora 

Amelia Fajardo de Granados y de las personas indeterminadas, con la inscripción 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los 

artículos 108 y 375 del C.G.P. 

 

3.- Por lo anterior y como quiera que no comparecieron en el término de ley, se 

les DESIGNA como curador(a) ad litem a LEYDY LILIANA OROZCO CETINA. 

 

Por secretaría comuníquesele de su designación mediante telegrama o cualquier 

otro medio eficaz y expedito, en los términos del artículo 49 del C.G.P., haciendo 

hincapié en el carácter obligatorio de su designación. 

 

Se requiere a la parte actora para que preste la colaboración debida, a fin de 

lograr la comparecencia oportuna del auxiliar de la justicia designado. 

 

4.- Estese a lo aquí resuelto el accionante memorialista. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 105 del 10 de agosto de 2021 
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